
A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Ref. N° 12/001/3/3801/2021.-  

Media te soli itud de a eso a la i for a ió  pú li a, Mauro Co ti soli ita: recibir 

documentos acerca de la evaluación que realiza el ministerio acerca de los centros de 

larga estadía para adultos mayores que se hayan realizado en los últimos dos años.  

En particular, documentos presentados al Parlamento que den cuenta del estado en 

que éstos se encuentran.   

Previo a comenzar el presente análisis, corresponde destacar que las solicitudes de 

acceso a la información pública deben contener una identificación clara y concreta de 

la información en posesión del Estado a la que se desea acceder.  

El artículo 13 literal B de la Ley N° 18.381 incluso establece que, en lo posible, debe 

brindarse "cualquier dato que facilite su localización".  

En virtud de lo anterior, no son admisibles fórmulas de solicitud genéricas, que 

requieren a "cualquier información", re i ir do u e tos a er a de…  o "qué se 

sabe", sin identificación concreta de la misma.  

Corresponde aclarar que, del sistema informático INTEGRADOC, surgen cientos 

referentes a ELEPEM, resultando imposible por razones prácticas, proporcionar la 

información de dicha manera.  

Sin perjuicio de lo anterior, corresponde destacar que, dado el interés del peticionante 

por conocer el estado de dichas instituciones, la Subdirección General de la Salud 

informa lo siguiente:  

Cantidad de ELEPEM en Montevideo: 545 

Cantidad de residentes: 8.882 

Cantidad de funcionarios: 5.410 

Cantidad de ELEPEM en el Interior: 758 

Cantidad de residentes: 11.360 

Cantidad de funcionarios: 5.417 . 
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Asimismo, relevada la base de datos de la Unidad de Transparencia del Ministerio, 

correspondiente a los años 2020 y 2021, se adjunta respuesta a la solicitud efectuada 

por la Representante Nacional Lucía Etcheverry Lima, en relación a la temática 

invocada.  
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Habiéndose recabado la información solicitada, se eleva sugiriendo brindar respuesta 

en los términos referidos en el presente informe.   
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por el Sr. Mauro Conti, 

titular de la cédula de identidad Nº 5.033.482-9, al amparo de lo dispuesto por la 

Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita acceder a documentos referentes a 

la evaluación que realiza el Ministerio acerca de los centros de larga estadía para 

adultos mayores, que se hayan realizado en los últimos dos años, en particular los 

presentados al Parlamento que den cuenta del estado en qué éstos se encuentran; 

CONSIDERANDO: que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información, en referencia a la solicitud 

efectuada por el Sr. Mauro Conti, titular de la cédula de identidad Nº 

5.033.482-9, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381 de 17 de 

octubre de 2008. 

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web Institucional. Cumplido, archívese. 

 

Ref. Nº 001-3-3801-2021 

MJB 
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